
      TOTALES PARAFISCALES

Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

SENA

0 0 0 0 0

ICBF

0 0 0 0 0

ESAP

MEN

TOTALES POR SUBSISTEMA

Tipo Administradora No. Administradoras 
Reportadas

Valor antes de IGE, LMA, 
IRP y Mora Total a Pagar

Salud 1 218.900 218.900

Pensión 1 280.200 280.200

Riesgos Laborales 1 9.200 9.200

CCF 0 0 0

ESAP 0 0 0

ICBF 0 0 0

MEN 0 0 0

SENA 0 0 0

TOTALES 3 508.300 508.300

TOTALES SALUD

Código EPS Nombre NIT Cotización Obligatoria UPC Adicional Incapacidades Licencia Maternidad Días Mora Valor Mora Valor Mora UPC Total a Pagar No. Afiliados

No. Autorización Valor No. Autorización Valor Cotización

EPS010 EPS Sura 800088702-2 218.900 0 0 0 0 0 0 218.900 1

TOTALES PENSIÓN

Código AFP Nombre NIT Cotización 
Obligatoria

Aporte Voluntario 
Afiliado

Aporte Voluntario 
Aportante

Aporte FSP - 
Solidaridad

Aporte FSP - 
Subsistencia Días Mora Valor Mora 

Cotización
Valor Mora 

FSP Total a Pagar No. 
Afiliados

25-14 Colpensiones 900336004-7 280.200 0 0 0 0 0 0 280.200 1

TOTALES RIESGOS LABORALES

Código ARL Nombre NIT Cotización Incapacidades Aportes Otros Valor Neto Días Valor Mora Subtotal No. Radicado Valor Saldo a Fondo Total a Pagar No. Afiliados

Obligatoria No. Autorización Valor Sistemas Cotización Mora Cotización Cotización Saldo a Favor Favor Solidaridad

14-23 Positiva Seguros 860011153-6 9.200 9.200 0 0 9.200 92 9.200 1

TOTALES POR SUBSISTEMAS

TOTALES CAJAS

Código CCF Nombre NIT Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información
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DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO 
PARAFISCALES Y 

SALUD
CC 41871965 ALEIDY JOHANA QUINTERO 

GARCIA 
CARRERA 4C 6 - 57 

BARRIO LA ALAMBRA 3147291504 aleidyquintero@hotmail.com

FORMA PRESENTACIÓN CLASE APORTANTE NOMBRE SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA I – Independiente QUINDIO LA TEBAIDA NO

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

NÚMERO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

TIPO PLANILLA TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO PENSIÓN

2026-04 2026-04

80036807 06/05/2026

I $508.300

CANTIDAD
UPC

0

CANTIDAD
EMPLEADOS

1

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)

TOTAL NÓMINA

$0



DETALLE POR COTIZANTE

INFORMACIÓN COTIZANTE INFORMACIÓN NOVEDADES PENSIÓN SALUD RIESGOS LABORALES CCF PARAFISCALES

No.
Tipo y 

Número de 
Identificación

Apellidos y Nombres
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n
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S
u
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C

T

IR
L

C
O

R
R

E
C

C
IÓ

N

Cód. 
AFP IBC AFP

D
ía

s

Cotización Voluntario 
Afiliado

Voluntario 
Aportante

Fondo 
pensional 

de 
solidaridad

Fondo 
pensional de 
subsistencia

Cód. EPS IBC EPS 

D
ía

s Cotización / 
Valor UPC

Cód. 
ARL IBC ARL

D
ía

s

C
la

se
 d

e 
R

ie
sg

o

Cotización Código 
CCF IBC CCF

D
ía

s Aporte 
CCF

IBC otros 
parafiscales

Aporte 
SENA

Aporte 
ICBF

Aporte 
ESAP

Aporte 
MEN

1 CC 41871965 QUINTERO GARCIA ALEIDY 
JOHANA 59 0 N 25-14 1.750.905 30 280.200 0 0 0 0 EPS010 1.750.905 30 218.900 14-23 1.750.905 30 1 9.200 0 0 0 0 0 0 0 0

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 2 de 2

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO 
PARAFISCALES Y 

SALUD
CC 41871965 ALEIDY JOHANA QUINTERO 

GARCIA 
CARRERA 4C 6 - 57 

BARRIO LA ALAMBRA 3147291504 aleidyquintero@hotmail.com

FORMA PRESENTACIÓN CLASE APORTANTE NOMBRE SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA I – Independiente QUINDIO LA TEBAIDA NO

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

NÚMERO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

TIPO PLANILLA TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO PENSIÓN

2026-04 2026-04

80036807 06/05/2026

I $508.300

CANTIDAD
UPC

0

CANTIDAD
EMPLEADOS

1

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)

TOTAL NÓMINA

$0



Comercio Referencia 1
COMPENSAR-OI 181.140.130.72

Fecha Referencia 2
6 May 2026 03:43 CC

Número de factura Referencia 3
80036807 41871965

Descripción del pago Valor del Pago
MiPlanillacom Pago Proteccion Social $508.300

Número de comprobante Costo de la transacción
TR260506034329wUrxLP $ 0

Producto origen
Producto  
 **** 0292

Comprobante en línea
Pago PSE

6 May 2026 03:43
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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 
Armenia, mayo 2026 

 
 
Señor 
Brian Abdon Rincon Betancourt  
Supervisor contrato nro. CO1.PCCNTR. 8935722 de 2026 
Coordinador Relaciones Corporativas e Internacionales  
Relaciones Corporativas e Internacionales  
Armenia 
 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual mayo de 2026 
 

Referencia: CO1.PCCNTR. 8935722 de 2026 
 
Aleidy Johana Quintero García, identificado con la cédula de ciudadanía No. 41871965 de La Tebaida, en 
mi calidad de Contratista del SENA, en Relaciones Corporativas e Internacionales, en cumplimiento del 
Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, presento el Informe de actividades 
realizadas en el mes objeto de cobro. 
 
Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de TREINTA Y OCHO MILLONES 
CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS M/CTE ($38.048.442). Esta suma será 
pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago correspondiente al mes de 
enero de 2026 por valor de UN MILLÓN TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CINCO PESOS 
M/CTE. ($1.358.305), b) 11 pagos iguales por los meses de febrero a diciembre de 2026, por valor de TRES 
MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE. 
($3.335.467) cada uno. 
 
Plazo: 31 de diciembre de 2026 
 
Objeto: Prestar los servicios técnicos para apoyar el desarrollo de las actividades relacionadas con los 
procesos de relacionamiento estratégico enfocados en la atención y seguimiento de la consecución del 
contrato de aprendizaje de las empresas en la regional, la regulación de la cuota de las empresas obligadas 
y el control de las metas asignadas a las regionales, así como la ejecución de las demás actividades 
encomendadas y complementarias que se deriven del objeto del contrato. 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  
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Ejecución mensual de actividades 
 

Nro. Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 

Garantizar la identificación 
oportuna y confiable de las 
empresas objeto de regulación de la 
cuota de aprendizaje en la regional, 
a partir de las bases de datos 
suministradas por la 
Coordinación Nacional de 
Relacionamiento Empresarial y 
Contrato de Aprendizaje, 
asegurando la adecuada depuración 
y análisis de la información. 

Durante el periodo reportado, se 
llevó a cabo el proceso de 
validación y análisis de la 
información regional extraída del 
reporte de la UGPP, suministrado 
por la Coordinación de Relaciones 
Corporativas. Este ejercicio de 
depuración permitió identificar y 
clasificar las empresas 
potencialmente sujetas a 
regulación, obteniendo los 
siguientes resultados sobre un 
total de 45 unidades productivas 
analizadas: 
Empresas para inicio de proceso: 
Se identificaron 27 empresas aptas 
para el envío del primer 
requerimiento de regulación. 
Empresas excluidas por actividad 
económica: 12 empresas 
pertenecen al sector construcción, 
las cuales requieren un 
tratamiento diferenciado bajo la 
normativa vigente. 
Novedades administrativas: Se 
detectaron 4 empresas en proceso 
de liquidación y 2 empresas cuyo 
domicilio principal no corresponde 
a la Regional Quindío, 
procediendo con el ajuste 
respectivo en la base de datos 
para garantizar la integridad de la 
información regional. 

Evidencias # 1 
 
Se anexa pantallazo de 
la base de datos como 
evidencia. 

2 

Contribuir a la ampliación de la 
cobertura del contrato de 
aprendizaje en la regional, mediante 
la promoción y gestión de la 
vinculación voluntaria de empresas 
no obligadas, conforme a las 
estrategias institucionales 
definidas. 

En el marco de las estrategias de 
crecimiento de la cuota de 
aprendizaje, se gestionó la 
vinculación de nuevas empresas 
bajo la modalidad de decreto 
voluntario se completó 
exitosamente el registro en el 

Evidencia # 2 
 
Se adjunta evidencia del 
registro como empresa 
voluntaria en el 
aplicativo SGVA.  
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  aplicativo SGVA de la empresa SPC 
HOLDING EMPRESARIAL S.A.S. 
identificado con el Nit. 
901.157.596, formalizando su 
participación voluntaria en el 
programa de formación. 

3 

Asegurar la actualización, integridad 
y calidad de la información 
relacionada con el contrato de 
aprendizaje en el Sistema de 
Gestión Virtual  de Aprendices 
(SGVA) o en la herramienta que 
haga sus veces, garantizando su 
correcta utilización para la toma de 
decisiones. 

En el periodo se da atención Se 
envían correos a los aprendices 
que en el aplicativo SGVA tienen 
estados: disponible, inhabilitados 
por actualización, procesos de 
selección, procesos de selección 
abierto y contratos no 
registrados. 

Se da respuesta mediante correo 
electrónico a las solicitudes 
realizadas por los aprendices. 

Se realiza actualización en la 
plataforma SGVA de los 
aprendices en formación y los 
cuales se presentan en la oficina 
de relaciones corporativas. 

Evidencia # 3 
 
Se anexa pantallazos de 
los correos electrónicos 
enviados como 
evidencia. 

4 

Promover el uso adecuado y 
efectivo del SGVA entre los grupos 
de valor y de interés de la regional, 
contribuyendo al fortalecimiento de 
las capacidades institucionales y al 
óptimo manejo de la herramienta. 

Para el periodo se brinda 
capacitación sobre el manejo de la 
plataforma SGVA y Presentación 
de planta de personal a las 
empresas: VELAGRO, 
SUPERMERCADO MÍO Y LA 
ORIGINAL PIZZERIA. 
  

Evidencia # 4 
 
Se anexa citación de 
teams como evidencia.  

5 

Garantizar la ejecución del 
procedimiento de regulación de la 
cuota de aprendizaje dentro de los 
tiempos establecidos en la 
normatividad vigente, asegurando 
el cumplimiento de los requisitos 
legales y administrativos aplicables. 
 
  

En el periodo se brinda apoyo en la 
realización de las comunicaciones 
de NO MODIFICA de las empresas 
que presentaron la planta de 
personal para el segundo periodo 
(Marzo_ Septiembre) de 2026. 
 
Se realiza requerimiento de 
regulación a la empresa 
MIRADORES MI TIERRA. 
 
Se emite resolución de regulación 
de las empresas LUIS GABRIEL 

Evidencia # 5 
 
Se adjunta pantallazo 
del correo enviado a la 
Dra. Nancy para 
revisión y la matriz de 
planta de personal. 
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RESTREPE y ELITE VA SA, para el 14 
de mayo se presenta para 
notificación la empresa ELITE VA 
SA.  

6 

Implementar las estrategias 
definidas por la regional para la 
identificación y vinculación de 
nuevas empresas objeto de 
regulación, contribuyendo al 
cumplimiento de las metas 
institucionales. 
  

En el periodo se realiza 
requerimiento de documentación 
a la empresa GRUPO 
EMPRESARIAL SALATA, la cual se 
registró en el aplicativo SGVA, una 
recibida la documentación se 
procederá con la habilitación en la 
plataforma como empresas 
voluntarias. 

Evidencias # 6 
 
Se anexa pantallazo del 
correo enviado como 
evidencia.  

  

7 

Gestionar, tramitar y realizar el 
seguimiento oportuno a las 
solicitudes, trámites administrativos 
y peticiones,  quejas, 
reclamos y sugerencias (PQRS) 
relacionadas con el contrato de 
aprendizaje y la regulación de la 
cuota, asegurando su atención 
conforme a los procedimientos 
establecidos. 

Durante el periodo reportado, no 
se radicaron trámites 
administrativos ni solicitudes de 
PQRS relacionadas con contrato 
de aprendizaje o regulación de 
cuota. Sin embargo, se da 
respuesta a las CRM asignadas. 

Evidencias # 7 
 
Como evidencia se 
adjunta radicados de las 
CRM contestadas. 

8 

Atender con diligencia y 
oportunidad las observaciones, 
instrucciones y requerimientos 
formulados por la supervisión del 
contrato, adoptando las acciones 
necesarias para garantizar el 
cumplimiento integral de las 
obligaciones contractuales y la 
obtención de los resultados 
esperados. 

Se atiende a todas las 
observaciones, instrucciones y 
requerimientos formulados por el 
supervisor del contrato, para 
garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones. 

Se reciben capacitaciones desde 
la dirección general sobre el 
aplicativo SGVA. 

Evidencias # 8  
 
Se adjunta capturas de 
pantallas como 
evidencia. 

9 

Las demás que se deriven del 
artículo 5 de la ley 80 de 1993, así 
como todas aquellas que señale la 
constitución y la Ley. 

Para el periodo del informe no se 
ejecutaron acciones referentes al 
cumplimiento de esta obligación. 

Evidencias # 9 
 
N/A 
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10 

Apoyar técnica y 
administrativamente a la 
Supervisión de contratos, que 
comprende, como mínimo, elaborar 
y entregar informes de avance con 
el detalle de las actividades 
realizadas; suministrar las 
evidencias documentales y realizar 
el cargue oportuno en el repositorio 
que designe la Supervisión; atender 
los requerimientos e instrucciones 
del Supervisor , y proveer la 
información que le sea solicitada 
dentro de los términos de ley; así 
como preparar los insumos 
necesarios para actas, 
certificaciones de cumplimiento, 
reportes y demás documentos 
requeridos para los trámites de 
pago y para el expediente 
contractual, de acuerdo a  su perfil, 
idoneidad, experticia y/o 
experiencia. 

Para el periodo del informe no se 
ejecutaron acciones referentes al 
cumplimiento de esta obligación. 

Evidencias # 10 
 
N/A  

 
A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 
vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 
legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 
Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 
 
Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 
parte integral del presente informe de ejecución contractual.  
 

ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 
LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 
1     
2     
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Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 
evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 
pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro. 80036807 expedido por aportes en línea 
referente al mes de abril del año 2026. 

Cordialmente, 

Aleidy Johana Quintero García 
Contratista 
C.C. No. 41.871.965 de la Tebaida, Quindío

Brian Abdon Rincón Betancourt  
Supervisor Contrato No CO1.PCCNTR. 8935722 de 2026 
Coordinador Grupo de Relaciones Corporativas 



EVIDENCIAS 

 

A continuación, se relacionan las evidencias al informe de ejecución de Aleidy Johana Quintero 
García, correspondiente al periodo del mes de mayo de 2026: 

Obligación No. 1  

Garantizar la identificación oportuna y confiable de las empresas objeto de regulación de la cuota 
de aprendizaje en la regional, a partir de las bases de datos suministradas por la Coordinación 
Nacional de Relacionamiento Empresarial y Contrato de Aprendizaje, asegurando la adecuada 
depuración y análisis de la información.  

Acciones realizadas: 

Durante el periodo reportado, se llevó a cabo el proceso de validación y análisis de la información 
regional extraída del reporte de la UGPP, suministrado por la Coordinación de Relaciones 
Corporativas. Este ejercicio de depuración permitió identificar y clasificar las empresas 
potencialmente sujetas a regulación, obteniendo los siguientes resultados sobre un total de 45 
unidades productivas analizadas: 

Empresas para inicio de proceso: Se identificaron 27 empresas aptas para el envío del primer 
requerimiento de regulación. 

Empresas excluidas por actividad económica: 12 empresas pertenecen al sector construcción, las 
cuales requieren un tratamiento diferenciado bajo la normativa vigente. 

Novedades administrativas: Se detectaron 4 empresas en proceso de liquidación y 2 empresas cuyo 
domicilio principal no corresponde a la Regional Quindío, procediendo con el ajuste respectivo en 
la base de datos para garantizar la integridad de la información regional. 

Evidencia # 1 

Se anexa pantallazo de la base de datos como evidencia. 



 

 

Obligación No.2 

Contribuir a la ampliación de la cobertura del contrato de aprendizaje en la regional, mediante la 
promoción y gestión de la vinculación voluntaria de empresas no obligadas, conforme a las 
estrategias institucionales definidas. 

Acciones realizadas: 

En el marco de las estrategias de crecimiento de la cuota de aprendizaje, se gestionó la vinculación 
de nuevas empresas bajo la modalidad de decreto voluntario se completó exitosamente el registro 
en el aplicativo SGVA de la empresa SPC HOLDING EMPRESARIAL S.A.S. identificado con el Nit. 
901.157.596, formalizando su participación voluntaria en el programa de formación. 

 

Evidencia # 2. 

Se adjunta evidencia del registro como empresa voluntaria en el aplicativo SGVA. 



 

  



Obligación No.3 

Asegurar la actualización, integridad y calidad de la información relacionada con el contrato de 
aprendizaje en el Sistema de Gestión Virtual de Aprendices (SGVA) o en la herramienta que haga 
sus veces, garantizando su correcta utilización para la toma de decisiones. 

Acciones realizadas: 

En el periodo se da atención Se envían correos a los aprendices que en el aplicativo SGVA tienen 
estados: disponible, inhabilitados por actualización, procesos de selección, procesos de selección 
abierto y contratos no registrados. 

Se da respuesta mediante correo electrónico a las solicitudes realizadas por los aprendices. 

Se realiza actualización en la plataforma SGVA de los aprendices en formación y los cuales se 
presentan en la oficina de relaciones corporativas.  

Evidencia # 3 

Se anexa pantallazos de los correos electrónicos enviados como evidencia. 

• Disponibles:  

 



• Procesos de selección:  

 

 

• Inhabilitados por actualización:  

 

 



• Contrato No Registrado:  

 

 

• Proceso de Selección Abierto 

 



Se da respuesta mediante correo electrónico a las solicitudes realizadas por los aprendices.  

 

Se realiza actualización en la plataforma SGVA de los aprendices en formación y los cuales se 
presentan en la oficina de relaciones corporativas.  

  



 

Se registra cesión de contrato en el aplicativo SGVA. 

 

 

 

 

 



Obligación No. 4 

Promover el uso adecuado y efectivo del SGVA entre los grupos de valor y de interés de la regional, 
contribuyendo al fortalecimiento de las capacidades institucionales y al óptimo manejo de la 
herramienta. 

Acciones realizadas: 

Para el periodo se brinda capacitación sobre el manejo de la plataforma SGVA a las empresas: 

Evidencia # 4 
 
Se anexa citación de teams como evidencia.  
 

• SUPERMERCADO MÍO 

 

 

 

 

 

 



• VELAGRO SAS 
 

 
 
 
 

• LA ORIGINAL PIZZERIA SAS 
 

 



 Obligación No. 5 

Garantizar la ejecución del procedimiento de regulación de la cuota de aprendizaje dentro de los 
tiempos establecidos en la normatividad vigente, asegurando el cumplimiento de los requisitos 
legales y administrativos aplicables. 

Acciones realizadas: 

En el periodo se brinda apoyo en la realización de las comunicaciones de NO MODIFICA de las 
empresas que presentaron la planta de personal para el segundo periodo (Marzo_ Septiembre) de 
2026. 

Se realiza requerimiento de regulación a la empresa MIRADORES MI TIERRA. 

Se emite resolución de regulación de las empresas LUIS GABRIEL RESTREPE y ELITE VA SA, para el 14 
de mayo se presenta para notificación la empresa ELITE VA SA 

Evidencia # 5 

Se adjunta pantallazo del correo con las comunicaciones enviado al coordinador para firma, 
Requerimiento de la empresa MIRADORES MI TIERRA y pantallazo de las resoluciones. 
 

  



 
 
Resoluciones: 

 



 
 
Primer Requerimiento de presentación de planta 
 

 
 



 
Obligación No. 6 
 
Implementar las estrategias definidas por la regional para la identificación y vinculación de nuevas 
empresas objeto de regulación, contribuyendo al cumplimiento de las metas institucionales. 

Acciones Realizadas: 

En el periodo se realiza requerimiento de documentación a la empresa GRUPO EMPRESARIAL 
SALATA, la cual se registró en el aplicativo SGVA, una recibida la documentación se procederá con 
la habilitación en la plataforma como empresas voluntarias.  

 
Evidencia # 6  

Se anexa pantallazo del correo enviado como evidencia. 

 

 



 

Obligación No. 7 
 
Gestionar, tramitar y realizar el seguimiento oportuno a las solicitudes, trámites administrativos y 
peticiones, quejas, reclamos y sugerencias (PQRS) relacionadas con el contrato de aprendizaje y la 
regulación de la cuota, asegurando su atención conforme a los procedimientos establecidos. 
 
Acciones Realizadas: 
 
Durante el periodo reportado, no se radicaron trámites administrativos ni solicitudes de PQRS 
relacionadas con contrato de aprendizaje o regulación de cuota. Sin embargo, se da respuesta a las 
CRM asignadas. 
 
Evidencia # 7.    

Como evidencia se adjunta radicados de las CRM contestadas: 
 

• 20260430-3626580 del 30/04/2026 
• 20260428-3607728 del 28/04/2026 
• 20260424-3598228 del 24/04/2026 
• 20260424-3595184 del 24/04/2026 



 
 
 
Obligación No. 8 

Atender con diligencia y oportunidad las observaciones, instrucciones y requerimientos formulados 
por la supervisión del contrato, adoptando las acciones necesarias para garantizar el cumplimiento 
integral de las obligaciones contractuales y la obtención de los resultados esperados. 
 

Acciones Realizadas: 

Se atiende a todas las observaciones, instrucciones y requerimientos formulados por el supervisor 
del contrato, para garantizar el cumplimiento de las obligaciones. 
 
 
Se reciben capacitaciones desde la dirección general sobre el aplicativo SGVA. 
 
 
 



Evidencia # 8 
 
Se adjunta capturas de pantallas como evidencia: 
 
Capacitaciones desde la dirección general dirigida por Luis Hernesto sobre el contrato de 
aprendizaje. 
   

 

 



Obligación No. 9 

Las demás que se deriven del artículo 5 de la ley 80 de 1993, así como todas aquellas que señale la 
constitución y la Ley. 

Acciones Realizadas: 

Para el periodo del informe no se ejecutaron acciones referentes al cumplimiento de esta obligación. 

Evidencia # 9.    

No se adjunta evidencia 
 

Obligación No. 10 

Apoyar técnica y administrativamente a la Supervisión de contratos, que comprende, como mínimo, 
elaborar y entregar informes de avance con el detalle de las actividades realizadas; suministrar las 
evidencias documentales y realizar el cargue oportuno en el repositorio que designe la Supervisión; 
atender los requerimientos e instrucciones del Supervisor, y proveer la información que le sea 
solicitada dentro de los términos de ley; así como preparar los insumos necesarios para actas, 
certificaciones de cumplimiento, reportes y demás documentos requeridos para los trámites de 
pago y para el expediente contractual, de acuerdo a  su perfil, idoneidad, experticia y/o experiencia. 

Acciones Realizadas: 

Para el periodo del informe no se ejecutaron acciones referentes al cumplimiento de esta obligación. 

Evidencia # 10.    

No se adjunta evidencia 
 

 

 


